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CONSTANCIA – FIJACIÓN LISTA. 

 

 

15 de marzo de 2022.  A las 8:00 am del día de hoy, se fija en lista por un (1) 

día la liquidación del crédito a aportada. A partir del siguiente día hábil, 15 de 

marzo de 2022 a las 08:00 am empieza a correr el termino de traslado de tres 

días a las partes (no. 2 art. 446 c.g.p.) 

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

 

Rafael Fernando Niño Ramírez. 

Secretario 
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APORTO LIQUIDACION RAD. 73001400300420120027500.

Daniela Sanchez <auxiliarjuridico1@pijaosmotos.com>
Lun 14/02/2022 3:13 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
 
Reciban de mi parte un cordial saludo, por medio de la presente aporto actualización de la liquidación de
crédito del proceso promovido por PIJAOS MOTOS S.A contra ADRANA DIAZ MARIANO con
número de 73001400300420120027500.
 
Gracias por su colaboración,     
 
 
Cordialmente.
 
 
 
___________________________________
DANIELA LUCIA SANCHEZ ACEVEDO
Auxiliar Juridica
Pijaos Motos S.A   
Tel. 322-949-58-69

 


